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Servicio entre Fuentiduefia del TajO y Santa Cruz de la. Zarza., 
provincias de Madrid, OuenCa Y Toledo, como hijuela del que 
explota ~Empresa Ruiz, S. AJ>, entre Madrid Y Bara:jas de Melo 
(E-1.417) . expediente númerc. 6.395, ~ !'uyas condiCIones de ad
judicación figuran entre otras las sIguIentes: 

Itinerario' El itinerario entre Fuentiduefia de Tajo y Santa 
Cruz de la. Z'arza de 20 kilómetros de longitud, pasará por Zarza 
de Tajo. con p~ada obligato.ria para tom~ Y dejar via jeros y 
encargos en los pun·tos ~en<:lOnados .an~rlormente. . . . 

Expediciones: Se realizaran las SIguIentes expedIcIones . 
Entre Fuentidueña de Tajo y Santa Oruz de la Zarza. l!~a 

de ida y vuelta los días la;borables en conjunto con el servIcIo 
base. 

El horario de estas expediciones se fijará por l~ Je~atura ~ 
glonaJ de Transportes, de acuerdo con las conveniencIas del m
terés. público. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Un autobús de 3() plazas. y como reserva los del servicio 
base. 

Las demás caracteristicas de este vehícuJo deberán ser co
municadas a la Jefatura Regiona.! de Transportes antes de la 
fech a de inauguración del servicio. 

Tarifas : Regirán las mismas tarifas del servicio base. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto a.! ·ferro

carril como · coincidente grupo b) en conjunto con el servicio 
base, debiendo llIbonar al ferrocarril afectado el canon de coin
cidencia que corresponda . . 

MllIdrid, 19 de ¡¡¡gosto de 1967.-El Director genera.!, Santi¡¡¡go 
de Oruylles.-5.4H-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de exprO
piación forzosa de las fincas afectadas por las oOras 
de «Ordenación del tráfico y mejoras locales, pun
tos kilométricos 98,946 al 110,130 y 107,690 al 109,920 
de la C. N .-634, San Sebastián-Santander y La Co
ruña, tramo El GalZo-Bi lbao». 

. Declarada de' urgencia la ocupación de los terrenos preciSOS 
para la ejeCUCión de las obras de «Ordenación del tráfico y me
joras locales, puntos kilométricos 98,946 al 110,130 y 107,690 al 
109,920 de la C. N.-634. San Sebastián-Santander y La Cotufia., 
tramo El Gallo-Bilbao», por encOntrarse comprendidas en el 
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y 
Socia.! para el período 1964-1967, . 

Esta Jefatura., en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y t itulares de derechos afec
tados ·que figuran en la ,elación adjunta para que comparezcan 
en los lugares, fechas y horas que se expresan en la misma 
para proceder a.! levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas, sin perjuiCiO de trasladarse a.l te
rreno para la toma de datos si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompafiar a su costa. y si lo estiman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957 los interesados, as! como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura ce.sta el día sefia.!ooo para el levantamiento del 
acta previa alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 19 de agosto de 1967. - El IngeIÚero Jefe, Manuel 
Martin-Muñio.-4.137-E 

RELAOIONQUE SE OITA 

Término munieipal de Galdácano 

DíA 20 DE SEPTIEMBRE DE 196'7 

A las diez horas 

Lugar de reuIÚón: Ayuntamiento de Galdácano. 
Finca número l.-Propietario: Don Segundo Barrenechea. 

Superficie : 153 · metros cuadrados. Linderos: Norte, propios ; 
Sur, O. N.-634; Este, dofia Juana Solaguren, y Oeste, don Ge
rardo· Bernaola. 

Finca número 1-A.-Propietaria : Doña Juana Solaguren. Su
perficle: 18 metros cullldrados. Linderos : Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634 ; Este, Ayuntamiento de Galdácano, y Oeste, don Se
gundo Barrenechea. 

Finea número l-B.-Propletario: A~untamlento de Ga.!dáca;
no. Superficie: 25 metros cuadrados. Linderos: Norte, propioe, 
Sur, O. N.-634 ; Este, propios, y qeste, dofia Juana Solaguren. 

Finca número 1-C.-Propietarlo: Don Gerardo Bernaola. Su
perficie : 28 metros cuadrados. Linderos : Norte, propios; Sur, 
O. N.-6S4; Este, don Segundo Barrenechea, Y Oeste, proplos. 

Finca número 2.-Propietario: Don Ramón San ~eteri? 
Fernández. Superficie : 1.381,12 metros cuadrados. ~nderos . 
Norte, C. N.-634; Sur, do; E~e, propios, Y' Oeste! proplos. 

Finca número 3.-Propietaria : Doña Valentlna Celaya. Su
perficie: 520 metros cuadrados. Linderos : Norte. O. N.-634; sur. 
propios; Este, Obras Públicas, y Oeste, don Glregorio Celaya. 

A las once noras 

. Finca número 4.-Propietario : Don Gregorio Celaya. Super
ficie: 492,50 metros cullldrados. Linderos: Norte, C. N.-634; Sur, 
propios; Este, dofia Valentina Celaya, y oest~ «Ur.allta, S. A.J. 

Finca número 5.-Propietario : Don EuseblO Unarte. Super
ficie: 23 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; Sur, 
C. N.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, don Francisco Vega. 

Finca número 6.-Propietarios: Don Ignacio y don José Luis 
Uriarte. Superficie: 5,75 metros cuadrados. Linderos: . Norte, 
C. N.-634. ; Sur, propios; Este, C; N.-634, y Oeste, don Gmllermo 
GotL 

Finca número 7.-Propietario : Don Guillermo Gooti. Superfi
cie: 52,80 metros cuadrados. Linderos: Norte, C. N-634; Sur, 
propios ; Este, hermanos Uriarte, y Oeste, don Simón Urruti
coechea. 

Finca número S.-Propietario: Don Simón Urruticoechea. 
Sueprficie : 128 metros cullldrados. Linderos: Norte ,O. N-623; 
Sur, propios; Este, don Guillermo Goti, y oes~e, camino. 

Finca número 9.-Propietarios: Don LeonClo y don JulIán 
Gallastegui Barrena. Superficie: 84 metros cuad!ados. Linde
ros: Norte, O; N.-634; Sur, propios; Este, cammo, y Oeste, 
camino. 

A las doce horas 

Finca número 10.-Propietaria: Doña Jacinta sagarminaga. 
Superficie: 51,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; 
Sur, C. N.-634 ; Este, Obras Públicas, y Oeste, camino. 

Finca número H.-Propietario: Don José Jugo Asua. Super
ficie: ' 27,25 metros cuoorados. Linderos : Norte, C. N.-634; Sur; 
propios ; Este, camino, y Oeste, don Oarmelo de Asua. . 

Finca número 12.-Propiet ario: Don Carmelo de Asua. Su
perficie: 5,50 metros cuadrados. Linderos : Norte, O. N.-634 ; Sur, 
propios ; Este, don José Jugo, y Oeste, C. N.-634. 

Finca número lS.-Propietaria : «Norbega, S. A.». SUperfi
cie : 90,30 metros cuadrados. Linderos : Norte, O. N.-634; Sur, 
propios ; Estt, camino, y Oeste, dqn Victoriano Goaribi. 

Finca número 14.-Fropietaria : Doña Petra Zamalloa. Su
perficie : 660,80 metros cuadrados. Linderos : Norte, . propios; 
Sur, C. N.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, don Victoriano Garlbi. 

Fincas n úmeros 15 y 16.-Propietario : Don Victoriano Gari
bi. SuperfiCie de la númerO' 15: 187,20 metros cuadrados. Linde
ros: Norte, propios ; Sur, C. N.-634; Este, doña Petra Zamalloa, 
y oeste, propios. SuperfiCie de la número 16 : 2O,135 metros cua
drados. Linderos : Norte, C. N.-634 ; Sur, prop1os ; Este «Nor
bega», y Oeste, C. N.-634.. 

A las trece noras 

Finca número 17.-PrO'pietario : Don Florentino Eguia Ar
begui. SUperficie: 122,50 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
O. N.-634 ; Sur, propios ; Este, O. N.-634, y Oeste, «Muñuzurri 
Ripolín». 

Finca número 18.- Propietaria : «Muñuzurri Ripolín Geor
get, S. A.». Superficie: 57,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
O. N-634; Sur, propios; Este. don Florentino Eguia, y Oeste, «Par
quer Española, S. A.». 

Finca número 19.-Propietaria: «Manufacturas Permet, So
ciedad Anónima». Superficie: 65,60 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, C. N.-634 ; Sur, propios : Este, carretera Urbi, y Oeste, 
O. N.-634. 

Fincas números 20. 21 y 22.-Propietaria: «Viviendas Vizca
ya». SUperfiCie de la número 20 : 180,80 metros cuadrados. Lln.. 
deros: Norte. propios ; Sur, O. N.-634 ; Este, surtidor, y oeste, 
camino. Superficie de la. número 21: 48 metros cuadrados. Lin
deros: Norte. propios; Sur, O. N.-634 ; · Este, camino. y Oeste, 
propios. Superficie de la número 22: 427,20 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, propios; Sur, propios ; Este, camino, y Oeste, 
dofia Concepción Berreterra. 

A las catorce noras 

Finca número 23.-Propietaria: Dofia ConcepCión Berrete
rra. Superficie: 332,80 metros cuadrados. Linderos: Norte, pro
pios ; Sur. C. N.-634 ; Este, «Viviendas Vizcaya», y oeste, pro
pios. 

Finca númerO' 24.-Propietaria : «Guinea Hermanos, S. A.». 
SUperficie : 171,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, O. N.-634; 
Sur, ¡,ropios ; Este, . C. N.-634, y Oeste, Obras Públicas. 

Fincas números 25, 26 y 27.-Propietarios: Don Jaime, don 
José María, doña Maria y dofia Pilar Aguirre Olabarri. Super
ficie de la número 25: 78,40 metrcs cuadrados. Linderos: Nor-



B. O.delE.-Núm. 207 30 . agosto 1967 12271 

te, c. N.-634 ; Sur, propios; Este. propios, y Oeste, propios. 
SUperficie de la: número 26: 520 ·metros cuadrados. Linderos: 
NOrte, C. NAl34; Sur, propios; Este, própios, y Oeste, Ayunta
miento de C-<aldácano. Superficie de la número 27: 1.822,50 me
tros cuamados. Linderos: Norte, propios; Sur, C. NAl34 ; Este, 
propios. y Oeste, «Basconia, S. A.». . 

Término municipal de Echévarri 

DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

A las once horas 

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Echévarri. 
Fincas números 28, 31, 32 y 33.-Propietaria : «Basconia, So

ciedad Anónima». Superficie de la número 28: 806 metros cua
drados. Linderos: Norte, propios; Sur, C. N.-634 ; Este, herma· 
nos Aguirre, y oeste, arroyo. Superficie de la número 31 : 138,20 
metros cuadrados. Linderos : Norte, C. N.-634 ; SUr, propios ; 
Este. canlino, y Oeste, propios. Superficie de la número 32 : 157,80 

' metros cuadrados. Linderos : Norte, propios; Sur, C. N.-634; 
Este, l:ermanos Aguirre, y Oeste, camino de San Antonio. Su
perficie de la número 33: 704 metros cuadrados. Linderos : Nor
te, propios ; sUr, C. N.-634; Este, propios. y Oeste, propios. 

Fincas números 29 y 30.-propietarios: Don Jaime don José 
María, dofia Maria y dofia Pilar Aguirre Olavarri. Superficie de 
la número 29: 128 metros cuadrados. Linderos: Norte. C. N.-634 ; 
Sur, propios; Este, «!berduero», y Oeste. camino. Superficie de 
la número SO: 761,60 metros cuadrados. Linderos: Norte, pro
pios ; Sur, C. N.-634; Este, arroyo, y Oeste, «Basconia, S. A.». 

T érmino muncipal de Bilbao 

DíA 22 DE , SEPTIEMBRE DE 1967 

A las once horas 

Lugar de reunión: Jefatura Provincial de Carreteras de Vizcaya 
Fincas números 34 y 40.-Propietaria : Testamentaría de dofia 

Sofía Gandarias. Superficie de la número 34: 1.101 metros cua
drados. Linderos :. Norte, propios; Sur, C. N.-634; Este, propios, 
y oeste, don Bonifacio Garmendla. Superficie de la número 40: 
4?7,20 metros cuadr.ados: Linderos: Norte, carretera; Sur, pro
pIOS; Este, don Jase Lms de Sopelana. y Oeste, Obras Públicas 
y propiOS. 

Finc~ . número 35.-Propietario: · Don Bonifacio Garmendía. 
Superficie: 101,60 metros cuadrados. Linderos: · Norte, propios; 
SUr, C. N.-634.; Este, sefiores de Gandarías. y Oeste, herederos 
de Uhagón. 

Fin~ número 36.-Propietario: Ministerio de la Vivienda. 
Superficie : ·300 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; 
Sur, C. N.-634; Este, propios, y Oeste, propios. 

. Fi~ca número 3'7.-Propietaria: «PUentenuevo, S. A.». Su
perficle: 10 metros cuadrados. Linderos: Norte, Pintor Losada' 
Sur, C. N.-634; Este, propios, y Oeste, Pintor Losada. ' 

A las doce horas 

Finca número 38.-Propietario: 'Don José Aguinaga. Super
ficie : .. 601,30 metros .cuadrados. Linderos: Norte, carretera ; Sur, 
propios; Este, propiOS, y Oeste, camino. 

Finc~ número 39.-Propietario: Don José Luis de Sopelana. 
SUperfiCIe : 4~ 7,'72 metros ~uadrados. Linderos: Norte, carrete
ra; ~ur, pr~plOs ; Este, Caffil!l0, y Oeste, sefior Gandarias. 
. Finca nUlDero 41.-Propletario: Don José Badosa. Superfi

cle: 359,90 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios ; Sur. 
o C. ~.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, camino. 

Fi~ca número 42.-Propietario: Don Plácido Careaga. Su
perfiCle: 46,40 metros cuadrados. Linderos : Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634 ; Este, camino, y Oeste, camino. 

. Finca número 43.-Propietaria: «Viviendas Vizcaya». Super
ficle: . 80 metros cu~drados. Linderos: Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634; Este, propiOS, y Oeste, paso inferior. 

MINI"STERIO 
DE EDUCACION .y CIENCIA 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que se dispone 
el . cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Trtbunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.610, promovido por doña Ma
ría Carmen Ruiz López, Maestra nacional. 

lInio: Sr.: El rec_urso contencioso-administra,tivo número 1.610, 
PI'9IDovldo por .dona Maria Carmen Ruiz López ante el Tri
buIlll.l Supremo contra resolución de este Ministerio de veinte 
qe enero 'de mn novecientos sesenta y seis ha recaido sentencia 
cop. fecha catorce de abril de mil novecÚmtos.sesenta y. siete 
cuya parte dispositiva, dice así: . ' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo . que dofia Maria Carmen Ruiz López, Maestra nacional, 
interpuso contra la resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. de veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis 
sobre su traslado de la Escuela de La Chaira, Ayuntamiento 
de Pantón (Lugo); debemos declarar y declaramos hallarse 
ajustada a derecho, por 10 que la. confirmamos. sin especial 
imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «B:l
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tvia», definitivamente .juzgando, lo pronunciamos. manda.mos y 
firmamos.» . . 

En su Virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar
ticulos 103 y 105. apartado a) o ambos de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, . 

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cUlDpla en 
sus propios términos la referida sentencia. pUblicándose su fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su c{)nocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 11 de 1ulio de 1967 por la que se de
claran análogas a los efectos que se indican las 
cátedras que se citan de las Facultades de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales. 

Ilmo. Sr: Para aplicación de 10 preven ido en el Decreto 
de 7 de septiembre de 1951 y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional de Educación. 

Este Ministerio ha resuelto que. a efectos de nombramien
to de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad 
se consideren análogas a la de «Contabilidad de la Empresa 
y Estadística de CosteS». de las Facultades de Ciencias Po
líticas. Econ6mica.s y Comerciales las de: 

(<Teorla de la Contabilidad.» 
«Verificación de Contabilidades y Análisis Y Consolidación 

de Balances.» 
({Economía de la Elílpresa.» 
«Estadistica Actuarial», y 
(<Teona Económica», de la misma Facultad. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

o,RDEN de ~7 de 1ulio de 1967 por la que se auto
TIza el functonamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1967-1969 al 
Colegio masculino · «Santo Tomás de AqUino»' de 
Valencia. - . , 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio masculi
no «Santo Tomás de Aquino». establecido en la calle del Hos
pital. número 2 de Valencia, en la que solicita autorización 
c<?mo Centro especializado Para el Curso Preuniversitario. bie
mo 1967-1969; 

Teniendo ~n cuenta que según informa la Inspección de En
sefianza Media en 19 de abril y 2 de mayo último el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funéionamiento 
y que ~1 Co1égio Reconocido de Grado Superior «Pio XII», te 
Valenclao asume la responsabilidad académica de los estudios del 
Centro, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (~Bolet!n Oficial del Estadoll de 
8 de agosto), ha resuelto: 

. Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia,. 
hzado para·el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-1969 
el Colegio mascu1in~ «Santo Tomás de Aquino», de Valencia. 

~gund<?-Asmmrá la responsabilidad académica del buen 
funcI~namle.nto de los estvdios del Centro el Colegio Reconocido 
Supenor «P1O XII». de Valencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio.s guarde a Vo l . muchos afios. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. ·Sro Director general de Ensefianza Medh. 


